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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. 110014003040 2019 – 0100800 

 
Estando el expediente al Despacho y conforme lo consagrado en los artículos 
285 y 286 del C. G. del P., se corrige el radicado del proceso del proveído 09 

de mayo de 2022, en el sentido de indicar que el número del radicado es 

1100140030402019 – 01008-00, y no como ahí se señaló. 

 

En lo demás queda incólume dicha acta.   

 
De otro lado, se ordena fijar nueva fecha y hora para continuar con la 

audiencia de la que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., para lo 
cual se fija el día 15 de julio de 2022 a las 9:30 P.M., la cual se realizará 

en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual las partes y sus apoderados 
deberán en forma inmediata indicar sus direcciones electrónicas 

actualizadas. 
  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. 110014003040 2019 – 0103200 

 
Se ordena agregar al expediente las respuestas de SECRETARIA DE 
HACIENDA DE BOGOTA D.C., por lo cual se ordena ponerla en 

conocimiento de las partes. 
 
Téngase en cuenta que el demandante no cumplió con lo ordenado en auto 

de fecha 18 de abril de 2022, por lo cual no allegó copia de la escritura 
pública No.2954 del 4 de noviembre de 1987 de la Notaria 30 de 
Bogotá, conducta que será valorada al momento de decidir el incidente 

de nulidad. 
 
Por último, se fija como fecha para la continuación de la audiencia de 

decisión del incidente de nulidad el día 1 de julio de 2022 a las 11:30 A.M., 
la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual las partes 

y sus apoderados deberán en forma inmediata indicar sus direcciones 
electrónicas actualizadas. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2019– 00836  

 
Conforme lo decidido por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., en auto de fecha 28 de marzo de 2022 y teniendo en cuenta lo 
normado en el artículo 306 del C. G. del P., así mismo, conforme lo 
consagran los artículos 42 numeral 12 y el artículo 132 ibidem, se 

hace necesario ejercer control de legalidad sobre el auto de fecha 5 de 
noviembre de 2021 y en consecuencia lo deja sin valor ni efecto 
jurídico. 

 
En virtud de lo anterior, queda incólume el auto de fecha 2 de 
septiembre de 2021 y por ende se le ordena al demandante proceder 
a la notificación del mandamiento ejecutivo librado el día 2 de 

septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 
 

AR 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2019– 00836  

 
Conforme lo ordenado en auto de la misma fecha, se debe indicar que 

el auto de medidas cautelares de fecha dos (2) de septiembre de 2021 
también queda incólume, y por ende se ordena a secretaria del 
Juzgado elaborar los oficios correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
    JUEZ 

 
 

AR 
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Obre en autos los documentos que militan en numerales 96 y 97 del 

expediente digital, remitido por el Juzgado 13 de Ejecución Civil 
Municipal de Sentencias, donde realizan el traslado del expediente 
2017-01288 de JOSE MANUEL ANZOLA, ELCID YANETH ANZOLA 

ANZOLA Y ENRIQUE OLARTE CARDONA contra EDNA CARDONA 
LINARES, dando cumplimiento al auto fechado el 24 de febrero 
calendario, en consecuencia, se ordena ponerlos en conocimiento del 

actor. 
 
Así mismo se ordena fijar nueva fecha y hora para continuar con la 
audiencia de la que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., para 
lo cual se fija el día 13 de julio de 2022 a las 10:00 A.M., la cual se 
realizará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual las partes y 

sus apoderados deberán en forma inmediata indicar sus direcciones 
electrónicas actualizadas. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00159-00 

  
Obre en autos que, de conformidad con lo dispuesto en auto del 23 de 
mayo de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

COPROPIEDAD ZONA FRANCA BOGOTÁ – PROPIEDAD 

HORIZONTAL, presentó solicitud de entrega de títulos coadyuvada 

por la parte demandada DISTRACOM S.A. (documento 66 del exp. 
digital). 
 
En consecuencia, de acuerdo con el informe de títulos obrante a 

documento 60 del exp. digital, se ordena la entrega de los depósitos 
judiciales que reposan en este a órdenes de la apoderada de la parte 
demandante ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO. Proceda secretaría de 
conformidad.  
 
No se accede a la renuncia a términos pues tal acto procesal solo es 

procedente una vez emita y notifique la decisión. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2021 - 00966-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró el 
apoderado de la parte pasiva en contra de la decisión del 4 de marzo 

de 2022 mediante el cual se rechazó la demanda, igualmente decidir 

sobre el tramite subsidiario de apelación. 
  
 ANTECEDENTES:   
  
El recurrente basa sus argumentos en que agotó el requisito de 

procedibilidad por la demandante ya que convocó a la hoy 
demandada, y otorgó poder con facultad expresa de para conciliar al 
togado, y que tanto el abogado principal como el sustituto contaban 
con la faculta de conciliar, por lo cual se celebró la audiencia de 
conciliación extrajudicial sin ningún inconveniente dando como 
resultado el “NO” acuerdo entre las partes. 

 

Del recurso no se corrió traslado ya que no existe contraparte. 
 

PARTE CONSIDERATIVA:  
                                                     
Conforme el artículo 318 en consonancia con el numeral 3 del artículo 

del C. G. del P., se observa que se reúnen los requisitos de legitimación 
del recurrente, pues quien impetra el recurso es el apoderado del 
demandante, así mismo, hizo la sustentación de su inconformidad 
frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene que los argumentos 
de reproche en contra de la decisión atacada no están llamados a 
prosperar conforme los siguientes argumentos:  

 

Es un hecho probado que la demanda fue presentada sin haberse 
allegado la prueba de la conciliación extraprocesal tal y como lo ordenan 
los artículos 82 numeral 11 en consonancia con el artículo 90 numeral 
7 y el artículo 621 del C. G. del P. 
 

Así se observa de la demanda y sus anexos, en donde no se aportó 
prueba del agotamiento de la conciliación extraprocesal, y a pesar de 
ello, el Juzgado por error involuntario admitió la demanda el día 4 de 
septiembre de 2021 se admitió la demanda y una vez notificado el 
demandado impetró recurso de reposición contra dicho auto 
precisamente porque no se agotó el requisito de procedibilidad, en 

consecuencia ante el recurso del demandado se emitió la decisión del 9 
de febrero de 2022, mediante la cual se repuso la decisión del 4 de 
septiembre de 2021 y se inadmitió la demanda, concediéndole al 
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demandante cinco días para que allegara la prueba del agotamiento del 
requisito de procedibilidad (conciliación extraprocesal).    
 
Fenecido el término para subsanar la demanda, el actor no subsanó la 
demanda tal y como aparece en la constancia secretarial, que da cuenta 

que no se subsanó la demanda y por ende la decisión lógica y jurídica 
era rechazar la demanda conforme lo consagra el artículo 90 de C. G. P. 
 
Observe que el Juzgado no cometió yerro alguno pues se reitera con la 
demanda no se aportó la prueba del agotamiento de la conciliación 
extrajudicial, acto que debía cumplir al momento de presentar la 

demanda o dentro del término concedido para subsanar la demanda, 

sin que lo haya hecho y por lo tanto, conforme lo consagra el artículo 
117 ibídem, el término para allegar dicha prueba  precluyó y en 
consecuencia no se trata de que si se llevó o no a cabo la diligencia 
extrajudicial de conciliación, el deber era aportar la prueba en la 
oportunidad concedida sin que lo hubiera hecho y por ende la decisión 

no se revoca. 
 
En cuanto al recurso subsidiario de apelación, se concede en el efecto 
suspensivo, por lo cual secretaria remita el expedienta al superior 
funcional a través de la oficina de reparto. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: No reponer el auto del 4 de marzo de 2022, por las razones 
antes expuestas.   

 
SEGUNDO: Conceder el recurso subsidiario de apelación en el efecto 
suspensivo, por lo cual secretaria remita el expedienta al superior 
funcional a través de la oficina de reparto. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

AR 

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01148-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del actor en 
documento que milita en numeral (32 C.1 exp. digital), quien cuenta 
con la facultad para recibir, y con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré No. 207419339256.  

 
SEGUNDO: Ordenar el desglose del pagaré No. NO. 207419339256, 
ÚNICAMENTE a favor de la parte demandada, y con la constancia de 
que la obligación allí contenida se extinguió en su totalidad. 
 
TERCERO:  Se deniega terminar el proceso por el pagaré 

4097440052366444 ya que el capital allí cobrado no fue pactado para 

ser cancelado en cuotas (artículo 673 numeral 3 del C. G. del P.), pues 
se cobró un solo valor por capital y conforme a ello se libró el 
mandamiento de pago.  En consecuencia, la petición resulta 
improcedente y debe al actor adecuar su petición a las figuras de 
terminación anormal del proceso y a la realidad procesal. 

  
CUARTO: Secretaría una vez ejecutoriada esta providencia ingrese de 
inmediato el expediente al Despacho para continuar con la ejecución 
a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021– 00133700 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado actor (numeral 16 del expediente digital), mediante los 
cuales pretende demostrar la citación para notificación a la pasiva 

conforme lo consagra el artículo 291 del C. G. del P 
 
Los cuales no se tendrán en cuenta ya que no se allegó la constancia 

de entrega expedida por la empresa de correo tal y como lo ordena la 
norma en comento. 
 
En virtud de lo anterior, se ordena al demandante proceder con la 
notificación del demandado en debida forma. 
 

                                    NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 0017000 

 
 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado actor (numeral 21 del expediente digital), mediante los 

cuales pretende demostrar la notificación del demandado conforme lo 

consagra el artículo 806 de 2020, pero dicha notificación no será 
tenida en cuenta ya que no cumple con la totalidad de lo normado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues con dicha notificación no 

se enviaron los anexos de la demanda, según la certificación solo se 

envió auto admisorio y demanda. 
 

En virtud de lo anterior, se ordena al demandante proceder con la 
notificación del demandado en debida forma. 
 

                                    NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

AR 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00343-00 

  
En atención al escrito que precede, y al tenor a lo normado en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el numeral 1° de la orden de 

pago calendado 18 de abril de 20221 en el sentido de indicar que el 

número del pagaré base de ejecución es 38286121.  

 

En lo demás permanece incólume el auto.  Notifíquese esta decisión 

junto con la orden de apremio.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

                                                           
1 Numeral 9 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. 110014003040 2019 – 0106500 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
demandante (folio 36 del expediente digital), los cuales no serán tenidos en 

cuenta ya que no se ha notificado a través del citatorio que ordena el artículo 
291 del C. G. del P., además, porque dicho citatorio no fue tenido en cuenta 
según auto de fecha 21 de abril de 2022. 

 
En consecuencia, se requiere al demandante para que notifique en debida 

forma al demandado tal y como lo consagran los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P., o mediante los trámites consagrados en la ley 2213 de 2022 en su 

artículo 8. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ref.: 110014003040 2020– 0035700  

 
Teniendo en cuenta que se allegó certificado de defunción de quien en 

vida respondiera al nombre de Marcelo Daniel Alvear Aragón, quien 
fungía como apoderado de la parte pasiva (numeral 71 del expediente 
digital), quien falleció el día 7 de febrero de 2022, por lo cual se da 
aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 159 del C. G. del 
P., así mismo, se debe ejercer control de legalidad de lo actuado desde 

el día 7 de febrero de 2022 tal y como lo consagran los artículos 42 

numeral 12  y el artículo 132 ejusdem, dejando sin valor ni efecto 
jurídico todo lo actuado desde el día 7 de febrero de 2022 y hasta el 
día 19 de abril de 2022, fecha en la que se constituye nuevo apoderado 
y se allega el certificado de defunción del togado que actuaba como 
apoderado de la pasiva. 
 

Se tiene al abogado JAIME RODRIGO CAMACHO MELO, como 
apoderado de la entidad demandada. 
 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados a 
numerales 76, 78, 81, 82 y 83, se ordena ponerlos en conocimiento de 
las partes. 

 

De otro lado, y conforme lo decido en el inciso primero de esta 
providencia, se fija fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 
tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., para lo cual se fija el 
día 18 de agosto de 2022 a las 9:30 A.M., la cual se realizara en 
forma virtual a través de TEAMS, en consecuencia se le ordena a las 

partes y sus apoderados indicar sus direcciones electrónicas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 

 
AR 
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